
óRGANo JUDtctAL

PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR

EDICTO No. 25-773

En el Proceso Sumario propuesto por OMAR JOSÉ TORRES TAPIA
contra LOURDES ELV¡RA CABAL PALMA; se ha d¡ctado ta siguiente
resolución:

"PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL. Panamá, d¡ecinueve (19) de marzo del dos m¡l
ve¡nt¡cinco (2025)

VISTOS:

Por lo antes expuesto, el PRIMER TRIBUNAL
SUPERIOR DEL PRIMER OISTRITO JUDICIAL,
adm¡nistrando justic¡a en nombre de la República y por
autor¡dad de la Ley, CONFIRMA la Sentencia n.'59 del 14 de
mayo del 2024, proferida por el Juzgado Segundo de Circuito
de Io C¡vil del Tercer Circuito Judic¡al de Panamá dentro del
Proceso Sumar¡o de Venta de B¡en Común ¡ncoado por
OMAR JOSÉ TORRES TAPIA CONTTA LOUROES ELVIRA
CABAL PALMA.

Una vez se ejecutoríe esta resolución, devuélvase el
proceso al Tribunal respect¡vo.

NOTIFiQUESE,

(FDO). MAG. MIGUEL A. ESPINO G
(FDo). MAG. YARTsEL Y. FRANCO i.
(FDO). MAG. JANETH I. TORRES H.
(FDO). JAtRZtNHtO BARRTA

SECRETARIO".

Para notificar a los ¡nteresados de Ia anterior resolución, se fUa el
presente edicto en lugar visible de la Secretaría hoy, JUEVES VEINTE (20) DE
MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO (2025), a las tres de la tarde (3:00 p.m) por
eltérmino de cinco (5) días hábiles.

/¡lv.
Exp.:184552025



ónca¡¡o JUDtctAL

PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR

EDICTO No.25-774

"PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL. Panamá, diecinueve (19) de marzo del dos mil
veinticinco (2025)

SE TIENE al señor MORDECHAI ZRIHEN, como tercero
interesado dentro de la presene Acción de Amparo de Garantías
Constitucionales.

SE TIENE al licenciado JOAQUIN SOLIS SANCHEZ, como
apoderado judicial (tercero interesado).

SE CONCEDE en el efecto SUSPENSM, el recurso de
apelación interpuesto por la licenciada INDIRA VERUSKA RUIZ
SIMPSON, apoderada jujdicial de CEN XIJIAO SIEM WU, en la presente
Acción de Amparo de Garantias Constitucionales.

En consecuencia, remitase el proceso a la Honorable Corte
Suprema de Justicia, para que se surta la alzada.

Notifiquese y Cúmplase,

(FDO). MAG. G. APARTCTO O.
(FDO). MAG. V. BATTSTAC.

(SUPLENTE ESPECIAL)
(FDO). MAG. L. MORENO

(SUPLENTE ESPECIAL)
(FDO). J. BARRTA

SECRETARIO".

ETA

/ilv.
Exp.:158692025

En el Amparo de Garantías Constitucionales propuesto por CEN XIJIAO
SIEM WU contra el JUEZ DE GARANTIAS DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
COLÓN; se ha dictado la siguiente resolución:

Para notificar a los interesados de la anterior resolución, se fija el
presente edicto en lugar visible de la Secretaria hoy, JUEVES VEINTE (20) DE
MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO (2025), a las tres de la tarde (3:00 p.m) por
el término de cinco (5) días hábiles.

t,



PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR

EDICTO No. 25-775

En la Acción de Hábeas Dala presentada por YESSI J. GUEVARA G.
contra el MUNICIPIO DE SAN MIGUELITO; se ha dictado la s¡guiente
resolución:

"PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL. Panamá, d¡ec¡nueve (19) de marzo del dos mil
veinticinco (2025)

VISTOS:

Por las cons¡derac¡ones que se han dejado expuestas,
EI PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL, en nombre de la República y por autor¡dad de la
Ley, NO ADMITE la acción de Hábeas Data propuesta por
YESSI GUEVARA GARRIDO contTa Ia DIRECCIÓN DE
RECURSOS HUMANOS DEL ¡/UNICIPIO DE SAN
MIGUELITO.

NOTIFIQUESE,

(FDO). MAG. YARISEL Y FRANCO G.
(FDO). MAG. JANETH I. TORRES H.
(FDO). MAG. MANUEL J. CALVO C.

(SUPLENTE ESPECIAL)
(FDO). JATRZTNHTO BARRTA

SECRETARIO".

eltérmino de c¡nco (5) días hábiles

/¡lv.
Exp.:360002025

ónca¡¡o .¡uolclau

Para notificar a los ¡nteresados de Ia anterior resolución, se fija el
presente edicto en lugar visible de la Secretaría hoy, JUEVES VEINTE (20) DE
MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO (2025), a las tres de la tarde (3:00 p.m) por



ónca¡¡o ¡uorcr¡r-

PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR

EDICTO No. 25-776

- En el Amparo de Garantías Constitucionales propuesto por FERNANDO
JOSE OVIEDO P. contra el JUEZ DE GARANTiAS DEL PRIMER CIRCUITO
JUDICIAL DE PANAMÁ; se ha dictado la s¡guiente resolución:

"PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL. Panamá, d¡ec¡nueve (19) dc marzo del dos mil
ve¡nt¡c¡nco (2025)

vtsTos

Por las consideraciones que se han dejado expuestas,
eI PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL, admin¡strando just¡cia en nombre de la Repúbl¡ca y
por autoridad de la Ley, NO ADMITE la acción extraord¡nar¡a
de Amparo de Garantías Const¡tucionales promovida por
FERNANDO JOSE OVIEDO PITTI contra LA JUEZ DE
GARANTíAS DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE
PANAMÁ, Licenc¡ada DIANA GARCIA, en virtud de la decisión
adoptada en la audiencia celebrada el dia 27 de dic¡embre de
2024, mediante la cual permitió la part¡cipación de más de un
querellante.

NOTIFíQUESE,

(FDO). MAG. YARISEL Y FRANCO G.
(FDO). MAG. JANETH I. TORRES H.
(FDO). MAG. MANUEL J. CALVO C.

(SUPLENTE ESPECIAL)
(FDO). JATRZTNHIO BARRTA

SECRETARIO".

Para notificar a los interesados de la anterior resolución, se fija el
presente edicto en lugar visible de la Secretaria hoy, JUEVES VEINTE (20) DE
MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO (2025), a las tres de la tarde (3:00 p.m) por
el térm¡no de cinco (5) días háb¡les

SEC TAR

/ilv.
Exp":339012025



óncrlo JUDTcTAL

PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR

EDICTO No.25-777

En el Cuaderno de Pruebas presentado en Segunda lnstancia por la
parte Demandante dentro del Proceso Sumario propuesto por JECENIA L.
SOSA D. contra los PRESUNTOS HEREDEROS DE ADALBERTO ANTONIO
JARAMILLO GIONO (a.E.P.D.); se ha dictado la siguiente resolución:

..PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL. Panamá, diecinueve (19) de marzo del dos mil
veinticinco (2025)

En mérito de lo expuesto, la suscrita magistrada sustanciadora del
PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DE PANAMÁ, en SALA UNITARIA, administrando justicia
en nombre de la República y por autoridad de la Le¡ ORDENA la
devolución del Proceso Sumario de Venta de Bien Común promovido por

irrcnxr¡, LISETT sosA DONADO contra ADALBERTO ANTONIO

)l l.n1Ñm,Lo cloNo (Q.E.P.D.), a fin de que se realice la citación de

Ios HEREDEROS DECLARADOS DE ADALBERTO ANTONIO
JARAMILLO GIONO (Q.E.P.D.), conforme a la parte motiva de esta

resolución.

Notifiquese y Devuélvase,

(FDO). MAG. JANETH TORRES
(FDO). JATRZTNHTO BARRíA

SECRETARIO".

Para notificar a los interesados de la anterior resolución, se fija el
presente edicto en lugar visible de la Secretaría hoy, JUEVES VEINTE (20) DE
MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO (2025), a las tres de la tarde (3:00 p.m) por
el término de cinco (5) días hábiles.

to

/ilv.
Exp.:379462025

VISTOS:



ónc*.ro ¡uolcnl

PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR

EDICTO No. 25-778

En el Proceso Ordinario propuesto por JUDITH MAR¡A PORCELL
PINILLA Y OTRO contra FUNDACION JOSE RICAURTE PORCELL BOSH,
GANADERA SANTAMARíA, S.A. Y OTRO; se ha dictado ta siguiente
resolución:

.PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL. Panamá, d¡ecinueve (19) de marzo del dos mil
veinticinco (2025)

vtsTos:

Por lo expuesto, el suscr¡to Magistrado Sustanc¡ador, en
SALA UNITARIA, administrando justicia en nombre de la
República y por autoridad de la Ley, ORDENA devolver el
expediente que contiene el Proceso Ord¡nario de mayor
cuantia promovido por JUDITH MARIA PORCELL PINLLA y
JOSE RODOLFO PORCELL PINILLA contra FUNDACION
JOSÉ RICAURTE PORCELL BOSH, GANADERA
SANTAMARIA, S.A. (antes RED HERITAGE, CORP) y
FUNDACIÓN CMS., al Juzgado Décimo Tercero de Circuito
de lo C¡vil del Tercer C¡rcuito Judic¡al de Panamá, a f¡n de que
se subsanen las pretermis¡ones anotadas en la parte motiva.
Una vez subsanadas, sea devuelto a este Tribunal el presente
expediente para que surta la alzada correspondiente.

NOTIFíQUESE Y DEVUÉLVASE,

(FDO). MAG. MANUEL J. CALVO
(SUPLENTE ESPECIAL)

(FDO). JATRZ|NHtO BARRTA
SECRETARIO".

Para not¡ficar a los interesados de la anter¡or resolución, se Ftja el
presente ed¡cto en lugar vis¡ble de la Secretaría hoy, JUEVES VEINTE (20) OE
MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO (2025), a las ires de la tarde (3:00 p.m) por
eltérm¡no de cinco (5) días háb¡les.

SEC

/ilv.
Exp.:393912025


